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XAFEL S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

XAFEL S.A. es una empresa constituida en Ecuador el 4 de julio del 2000. Sus actividades 
principales se encuentran enfocadas en la comercialización al por mayor y menor de bebidas 
alcohólicas.   
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).      
       

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador.  
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus 
valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo.  El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina 
sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en 
acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de arrendamiento 
que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con 
el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la 
NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
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Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de la notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares, excepto 
cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros.  

 
2.4 Efectivo y bancos - El efectivo y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 
 

2.5 Inventarios - Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor.  Son valuados al costo promedio ponderado.  Los inventarios incluyen una provisión 
para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de 
la posibilidad real de venta.  El valor neto realizable representa el precio de venta estimado 
menos los costos necesarios para la venta. 

 
2.6 Muebles y equipo 

 
2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de muebles y equipo se 

medirán inicialmente por su costo de adquisición.  El costo de muebles y equipo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados 
con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento y la ubicación actual del 
activo. 
 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, los muebles y equipo son registrados al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas del deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen. 
 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de muebles y equipo se deprecia de 
acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de muebles y equipo y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Vehículos 5 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 
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Equipos de computación 3 
 

2.6.4 Retiro o venta de muebles y equipo - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 
de una partida de muebles y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 

2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada período, la 
Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a fin de determinar 
si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal 
caso, se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el 
activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por 
deterioro como una disminución o un incremento en la revaluación. 

 
2.8 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.8.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.8.2 Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un activo 
por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos 
activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros activos y 
pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable. 

 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al 
final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que 
estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo.    
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo 
se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o 
prácticamente aprobadas al final del período que se informan. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la 
entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 
importe en libros de sus activos y pasivos. 
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La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

2.8.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes.  

 
2.10 Beneficios a empleados 

 
2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de 

los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio se reconocen en el resultado del año en el que se generan, así 
como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 
2.11 Arrendamientos - Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del 

arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad.  Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
2.11.1 La Compañía como arrendatario - Los alquileres por pagar bajo arrendamientos 

operativos se cargan a resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo 
correspondiente al arrendamiento.  Las cuotas contingentes por arrendamiento se 
reconocen como gastos en los períodos en los que sean incurridos. 

 
2.12 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
2.12.1 Venta de bienes - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben ser 

reconocidos cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo 
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significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los 
costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción. 

 
2.13 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 

que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 

 
2.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 
que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 
 

2.15 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando una entidad 
de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  

 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 

2.16 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías: 
activos financieros “al valor razonable con cambios en los resultados”, “inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento” “activos financieros disponibles para la venta”, y “préstamos 
y partidas por cobrar”.  La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 
financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial.  Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. 
Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que 
requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o 
acuerdo en el mercado.  
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías, cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar.  La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros.  La administración determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial.  
 
2.16.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la administración de 
la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento.  Si la 
Compañía vendiese un importe significativo de los activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como disponible para la 
venta. 



 

- 6 - 

 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos 
de transacción.  Posteriormente, son medidos al costo amortizado utilizando el método 
de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 
 

2.16.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Las partidas por cobrar 
(incluyendo las cuentas por cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo, y otros) 
son medidos al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro de valor.  
 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto 
por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte 
inmaterial. 
 

2.16.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros 
distintos a aquellos designados al valor razonable con cambios en los resultados son 
probados por deterioro de valor al final de cada período sobre el cual se informa. Un 
activo financiero estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva del deterioro 
como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo y los flujos de efectivo futuros estimados del activo 
financiero se han visto afectados. 

 
Baja de un activo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad.  Si la Compañía 
no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los montos que 
tendría que pagar.  Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continuará 
reconociendo el activo financiero y también reconocerá un préstamo garantizado de 
forma colateral por los ingresos recibidos. 
 
En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia entre el importe en 
libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por recibir así como el 
resultado acumulado que habían sido reconocidos en otro resultado integral y 
acumulados en el patrimonio se reconoce en el resultado del período. 
En caso de la baja parcial en cuentas de un activo financiero (es decir, cuando la 
Compañía retiene una opción para readquirir parte de un activo transferido), la 
Compañía distribuye el importe en libros anterior del activo financiero entre la parte 
que continua reconociendo bajo una participación continua, y la parte que ya no 
reconocerá sobre la base del valor razonable relativo de dichas partes a la fecha de la 
transferencia.  La diferencia entre el importe en libros asignada a la parte que ya no 
continuará siendo reconocida y la suma de la contraprestación recibida por la parte que 
ya no seguirá siendo reconocida y cualquier ganancia o pérdida acumulada asignada 
que hubiese sido reconocida en otro resultado integral  se reconoce en el resultado del 
período.  La ganancia o pérdida acumulada que hubiese sido reconocida en otro 
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resultado integral es distribuida entre la parte que continúa siendo reconocida y la parte 
que ya no será reconocida con base en los valores razonables relativos de ambas partes 
 

2.17 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 
instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
2.17.1 Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros (incluyendo los préstamos y 

las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado 
usando el método de la tasa de interés efectiva. 
 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado 
de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los 
flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos 
pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos)  estimados a lo largo de la vida esperada del 
pasivo financiero (o, cuando sea adecuado), en un período más corto con el importe 
neto en libros en el momento de reconocimiento inicial 

 
2.17.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo 

financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones de la Compañía.  
La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado del período.  
 

2.18 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado nuevas normas, 
enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia 
y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. Estas son de aplicación obligatoria en la 
preparación de los estados financieros de la Compañía a partir de las fechas indicadas a 
continuación: 
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Norma Tema

Aplicación obligatoria para 

ejercic ios inic iados a partir 

de:

NIC 28 Mejora. Medición de las partic ipadas al valor razonable 1 de enero del 2018

NIC 40 Enmienda. Transferencias de propiedades de inversión. 1 de enero del 2018

NIIF 1 Mejora. Supresión de exenciones a corto plazo para los adoptantes por primera 

vez.

1 de enero del 2018

NIIF 2 Enmienda: Clasificación y medición de las operaciones de pago basadas en

acciones.

1 de enero del 2018

NIIF 4 Enmiendas relativas a la aplicación de la NIIF 9 (Instrumentos Financieros). 1 de enero del 2018

NIIF 9 Mejora. Revisión final a la NIIF 9 (instrumentos financieros) que reemplaza a las

publicadas anteriormente y a la NIC 39 y sus guías de aplicación.

1 de enero del 2018

NIIF 15 Mejora. Requerimientos para reconocimiento de ingresos que aplican a todos

los contratos con clientes (excepto por contratos de leasing, contratos de

seguros e instrumentos financieros). Esta norma reemplaza a la NIC 11 y NIC 18.

1 de enero del 2018

CINIIF 22 Interpretación: Efectos de las variaciones de los tipos de cambio. 1 de enero del 2018

NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no está

aplicando el valor patrimonial proporcional

1 de enero del 2019

NIIF 16 Publicación de la norma: "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. 1 de enero del 2019

NIIF 3 y 

NIIF 11

Enmienda. La NIIF 3 clarifica cuando una entidad obtiene control de un

negocio que es un joint venture. Vuelve a medir los intereses previamente

mantenidos en dicho negocio. La NIIF 11 aclara que cuando una entidad

obtiene el control conjunto de una empresa que es una operación conjunta, la

entidad no vuelve a medir los intereses previamente conocidos en esa empresa

1 de enero del 2019

NIC 12 Enmienda. Clarifica que todas las consecuencias del impuesto a la renta de los

dividendos deben reconocerse en resultados, independientemente de cómo

surja el impuesto

1 de enero del 2019

NIC 23 Enmienda. Aclara que si un préstamo específico permanece pendiente

después de que el activo relacionado esté listo para su uso o venta previsto,

ese endeudamiento se convierte en parte de los fondos que la entidad toma

generalmente en préstamo al calcular la tasa de capitalización de los

préstamos generales.

1 de enero del 2019

CINIIF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las incertidumbres

sobre ciertos tratamientos de impuesto a la renta

1 de enero del 2019

NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 relacionada con las compensaciones negativas de ciertas

condiciones de pagos adelantados

1 de enero del 2019

NIIF 17 Publicación de la norma: "Contratos de seguros" que reemplazará a la NIIF 4 1 de enero del 2021  
 
La Administración considera que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF e 
interpretaciones antes descritas, no generarán un impacto significativo en los estados financieros de la 
Compañía en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
En relación a la NIIF 9 y NIIF 15, la Administración efectuó un análisis y concluyó que no hay un impacto 
significativo, en base a lo siguiente: 
 

• NIIF 15: las transacciones de ventas y prestación de servicios presentan principalmente una 
obligación de desempeño que es claramente identificable, y el precio de la transacción no contiene 
componentes variables a los previamente pactados; tampoco existen costos incurridos para obtener 
y cumplir con la generación de sus ingresos, por lo tanto, no se esperan efectos significativos en la 
aplicación de esta norma. Sin embargo; esto no implica que en un futuro próximo las condiciones 
de negocio puedan cambiar o acoplarse a requerimientos específicos de clientes de la Compañía, 
requerimiento que impliquen ciertas consideraciones adicionales exigidas por la NIIF 15. 
 

• NIIF 9: Su principal instrumento financiero es la cartera compuesta por cuentas por cobrar a 
clientes los cuales se liquidan hasta 90 días; las pérdidas por deterioro presentan un 
comportamiento histórico bajo por cuanto si se provisionan las pérdidas esperadas futuras tendría 
un impacto moderado. 
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3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración ha 
utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
3.1 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones 

para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que son determinados 
en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento.  Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser 
utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera 
van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

 
Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de referencia de los bonos  
del gobierno.  Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 
incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. 

 
3.2 Estimación de vidas útiles de muebles y equipos - La estimación de las vidas útiles y el valor 

residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.6.3. 
 

3.3 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos 
diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de 
los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
 
4. EFECTIVO Y BANCOS 

 
Un resumen de efectivo y bancos es como sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 

 Caja  245 
 Depósitos en cuentas corrientes locales 404 7,326 
 Subtotal 404 7,571 
 Sobregiro bancario (Nota 8)     (287) 
    

 Total 404 7,284 
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5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 
 Cuentas por cobrar comerciales:   
   Clientes locales 111,898 305,570 
 Provisión cuentas incobrables (7,836) (7,836) 
 Compañías relacionadas (Nota 16) 1,120,472 1,233,698 
 Otras cuentas por cobrar:   
   Anticipos 40,194 15,440 
   Otros    338,187      35,099 
    

 Total 1,602,915 1,581,971 
 
Cambios en la provisión para cuentas incobrables: Los movimientos de la provisión para cuentas 
dudosas fueron como sigue: 

 
  2017 2016 
  (en miles de U.S. dólares) 
 

 Saldos al comienzo del año 7,836 7,836 
 Provisión del año  150,551 
 Castigos          . (150,551) 
    
 Saldos al fin del año 7,836 7,836 

 
 

6. INVENTARIOS 
 

Un resumen de inventarios es como sigue: 
 
 31/12/17 31/12/16 
  
Productos terminados 539,306 385,527 
Cereales 113,467 0 
Importaciones en tránsito  138,670   99,342 
   
Total 791,443 484,869 

 
 

Comentado [QB(-Q1]:  

Comentado [QB(-Q2]:  
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7. MUEBLES Y EQUIPO 
 
Un resumen de muebles y equipo es como sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 
 Costo 478,365 462,600 
 Depreciación acumulada (202,094) (176,027) 
    
 Total  276,271 286,573 

 
 Clasificación:   
 Edificios 196,373 202,384 
 Vehículos 47,433 49,046 
 Equipos de cómputo 13,337 15,242 
 Equipos de oficina 18,338 18,697 
 Otros        790    1,204 
    
 Total 276,271 286,573 

 
 

8. PRÉSTAMOS 
 
 31/12/17 31/12/16 
 
No garantizados - al costo amortizado   
Sobregiros bancarios   287 
Préstamos otorgados por: 0 0 
  Partes relacionadas (1) 199,249 77,174 
  Otras compañías                 -     140,691 
   

Subtotal    199,249 218,152 
 

Garantizados - al costo amortizado   

Préstamos bancarios y subtotal (2) 1,275,412    924,015 
   
Total 1,474,661 1,142,167 
   

Clasificación:   
Corriente 1,275,849 601,002 
No corriente    198,812    541,165 
   

Total 1,474,661 1,142,167 
 
(1) Corresponde a préstamos otorgados por empleados de la Compañía que no generan tasas de 

interés y no tienen un plazo definido. 
 

(2) Préstamos a tasa fija con una Institución Financiera, cuyos períodos de vencimiento no exceden 
de 2 años.  Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la tasa de interés efectiva promedio ponderada 
anual sobre los préstamos es de 9.82% y 9.78% respectivamente. 
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9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas es como sigue: 
 
  31/12/17 31/12/16 
 

 Cuentas por pagar comerciales:   
 Proveedores locales 106,706 123,279 
 Proveedores del exterior 377,756 310,993 
 Otras cuentas por pagar:   

 Otros   101,951   88,125 

    
 Total 588,413 522,397 

 

 

10. IMPUESTOS CORRIENTES 
 

10.1 Activos por impuestos corrientes - Un resumen de activos por impuestos corrientes es como 
sigue: 

 

 31/12/17 31/12/16 
 

   
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
  por pagar y total 

 
12,944 

 
8,642 

Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 108,868          . 
   
Total 121,812 8,642 

 

10.2 Pasivos por impuestos corrientes - Un resumen de pasivos por impuestos corrientes es como 
sigue: 

 

 31/12/17 31/12/16 
 

   
Impuesto al Valor Agregado - IVA por pagar y  
  Retenciones 

 
3,357 

 
74,922 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
  por pagar 

 
 1,207 

 
   1,433 

   

Total 4,564 76,355 
 

10.3 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre 
la utilidad (pérdida) según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 
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 Año terminado 
 31/12/17 31/12/16 

   

Utilidad (pérdida) según estados financieros antes de 
  impuesto a la renta 

 
110,605 

 
(96,425) 

Amortización de pérdidas tributarias (2) (46,118)  
Gastos no deducibles   73,867            , 
Base imponible 138,354          - 

   
Impuesto a la renta causado  30,438           - 

   
Anticipo calculado (2)  17,558 20,498 

   
Impuesto a la renta cargado a resultados (1)  30,438 20,498 

   
 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa 
del 22% sobre las utilidades sujetas a distribución, y del 12% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. 
 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  Dichos 
rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones 
tributarias.   

 
Para el año 2017, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta de 
US$17,558 (2016; US$ 20,948); sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de 
US$30,438. Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$30,438 (2016; 
US$20,948) 

 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias y son 
susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2014 al 2017.  

 

10.4 Movimiento del crédito tributario del impuesto a la renta - Los movimientos del crédito 
tributario para impuesto a la renta fueron como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/17 31/12/16 
 
Saldos al comienzo del año (8,642) 19,046 
Provisión del año 30,438 20,498 
Pagos efectuados (34,740) (48,186) 
   
Saldos al fin del año (12,944)   (8,642) 

 

10.5 Aspectos Tributarios: 

 
“Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas”: El 29 de abril del 2016 se 
aprobó la “Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas” publicado en el Registro 

Comentado [QB(-Q3]:  

Comentado [QB(-Q4]: Los accionistas finales son : 
Biotoscana farma (Colombia) 
Grupo Biotoscana SL (España) 
Grupo Biotoscana SLU (Luxemburgo) 
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Oficial No. 744 donde, entre otros aspectos, se efectúan las siguientes reformas detalladas a 
continuación: 
 

 Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por un equivalente entre 1% y 2% del 
IVA pagado, cuando las transacciones son realizadas con dinero electrónico, tarjetas de 
débito, tarjeta prepago o tarjeta de crédito. 

 Pagos efectuados por medios electrónicos soportarán deducibilidad de gastos para efectos 
de Impuesto a la Renta y crédito tributario de IVA. 

 Para efectos del cálculo de anticipo de Impuesto a la Renta correspondiente a los ejercicios 
fiscales 2017 al 2019, se excluirá de la parte de los ingresos, costos y gastos, aquellos 
obtenidos y realizados con dinero electrónico. 

 Deducción del 50% de los gastos por conceptos de Impuestos a los Consumos Especiales 
generado en la contratación de servicios de telefonía fija y móvil avanzada. 
 

 No sujeción al pago de Impuesto a los Consumos Especiales sobre las adquisiciones y 
donaciones de bienes entregados a entidades y organismos del sector público. 

 

 Gravar con tarifa de Impuesto a los Consumos Especiales del 15% a los servicios de 
telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, o en conjunto voz, datos y sus 
prestados a sociedades. 

 

 Exención de un monto anual de US$5.000 cuando el hecho generador del Impuesto a la 
Salida de Divisas se produzca mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito por 
consumos o retiros efectuados desde el exterior. 

 
“Ley Orgánica Solidaria y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016”: El 20 de 
mayo se aprobó la “Ley Orgánica Solidaria y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 
2016” publicado en el Registro Oficial No. 759 donde, entre otros aspectos, se efectúan las 
siguientes reformas detalladas a continuación: 
 

 Contribución Solidaria sobre las utilidades del 3% para sociedades ecuatorianas sujetos del 
impuesto a la renta (incluyendo Fideicomisos que paguen o no impuesto) y personas 
naturales sujetas al pago del impuesto a la renta con una base imponible superior a 
US$12.000. 
 

 Incremento al 14% del Impuesto al Valor Agregado a partir del 1 de junio del 2016 por un 
período de 12 meses. 
 

 Personas naturales residentes que mantengan un patrimonio existente al 1 de enero del 
2016 igual o mayor a un millón de dólares dentro y fuera del país, se gravará el 0,90% del 
patrimonio. Se excluye a personas domiciliadas en área de influencia y que hayan sufrido 
una afectación directa en sus activos. 

 

 Personas naturales no residentes que mantengan un patrimonio existente al 1 de enero del 
2016 igual o mayor a un millón de dólares dentro del país, se gravará el 0,90% del 
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patrimonio. Se excluye a personas domiciliadas en área de influencia y que hayan sufrido 
una afectación directa en sus activos. 

 

 Gravar el 1,8% sobre el avalúo catastral del año 2016 en caso de bienes inmuebles y sobre 
el valor patrimonial proporcional en el caso de derechos representativos de capital, las 
sociedades residentes en el Ecuador que mantengan bienes inmuebles en el Ecuador y 
derechos representativos de capital de sociedades de propiedad directa de una sociedad 
residente en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca su 
residencia. 

 

 Gravar el 0,90% sobre el avalúo catastral del año 2016 en caso de bienes inmuebles y sobre 
el valor patrimonial proporcional en caso de derechos representativos de capital las 
sociedades residentes en el Ecuador que mantengan bienes inmuebles en el Ecuador y 
derechos representativos de capital de sociedades de propiedad directa de una sociedad no 
residente en el Ecuador, paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca 
su residencia. 

 
 
“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización 

y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la Economía)” El 29 
de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las siguientes reformas detalladas a 
continuación:  
 

 Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas naturales e 
incremento del 22% al 25% para sociedades.. Para los casos de sociedades con accionistas 
en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor imposición, la 
tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte correspondiente a dicha participación. 
 

 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de utilidades. 
Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que reinviertan sus utilidades en el 
país, podrán obtener una reducción de 10% de la tarifa del impuesto a la renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos. 

 

 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de utilidades. 
La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto de utilidades 
reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se 
dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 
50% o más de componente nacional, y; iii) aquellas sociedades de turismo receptivo. 

 

 Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa durante tres 
años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen ingresos operacionales. 
Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

 

 Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales. 
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 El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 
anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre que se 
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo 
del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los pasivos relacionados con sueldos por 
pagar, 13° y 14° remuneración, así como aportes patronales al seguro social obligatorio. 

 

 Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores habituales, en 
la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 

 

 Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la deducibilidad 
de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos por estos conceptos 
siempre que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores. 

 

 Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la obligatoriedad de 
utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de 
pago electrónico.  

 
De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, las principales reformas que tendrán un impacto 
significativo es el Incremento en la tasa del Impuesto a la Renta del 22% al 25%.  
 
 

11. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta 
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un 
importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de 
Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  
El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2017, 
no supera el importe acumulado mencionado. 
 
 

12. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Un resumen de obligaciones acumuladas es como sigue: 
 
  31/12/17 31/12/16 
 
 Participación trabajadores 22,065 4,499 
 Beneficios sociales 1,470 1,442 

 Otros   3,363 2,628 
    

 Total 26,898 8,569 
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13. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

13.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos 
y, en consecuencia, sus resultados. 
 

La Compañía a través de las reuniones que realizan constantemente sus administradores busca 
identificar riesgos, determinar su magnitud, proponer a los accionistas medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 

13.1.1 Riesgo de mercado - XAFEL S.A. opera en un mercado muy competitivo y sujeto a 
regulaciones de precios, factores que pueden afectar la participación y el 
posicionamiento de la Compañía frente a la competencia; sin embargo, la cartera de 
productos ofrecidos al mercado es especial, lo cual le genera cierta ventaja con la 
competencia. 
 

13.1.2 Riesgo de crédito al cliente - XAFEL S.A. tiene diversificada su cartera, el período de 
crédito es de 30 días.  La administración de la Compañía considera que dicho riesgo es 
mínimo en razón de que se realiza un monitoreo constante de las ventas de sus 
productos, así como la recaudación de la cartera. 
 

13.1.3 Riesgo de liquidez - La Gerencia tiene la responsabilidad final por la gestión de 
liquidez.   
 

13.1.4 Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar la capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el rendimiento a sus 
accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 
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13.2 Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos financieros 
mantenidos por la Compañía es como sigue: 

 
 31/12/17 31/12/16 

 
Activos financieros medidos al costo amortizado:   

  Efectivo y bancos (Nota 4) 404 7,571 

  Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas  
    por cobrar (Nota 5) 

 
1,602,915 

 
1,581,971 

   
Total 1,603,319 1,589,542 
   
Pasivos financieros medidos al costo amortizado:   
   Préstamos (Nota 8) 1,474,661 1,142,167 
  Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas  
    por pagar y total (Nota 9) 

 
   586,413 

 
   522,397 

   
Total 2,061,074 1,664,564 

 
13.3. Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración considera que los 

importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los 
estados financieros se aproximan a su valor razonable. 
 

 

14. PATRIMONIO 
 

14.1. Capital social - El capital social autorizado consiste de 20,000 acciones (20,000 en el 2016) de 
US$1.00 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 
 

14.2. Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual 
sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 

 

14.3. Utilidades retenidas - Un detalle de las utilidades retenidas es como sigue: 
 

 31/12/17 31/12/16 
 

Utilidades retenidas 692,296 612,129 
Resultados acumulados provenientes de la  
  adopción por primera vez de las NIIF  

 
(17,200) 

 
(17,200) 

   
Total 675,096 594,929 

 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF - Incluye 
los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF.  El 
saldo deudor podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio 
económico concluido, si los hubiere. 
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15. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
Un resumen de los costos y gastos administrativos y ventas reportados en los estados financieros es 
como sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 

 Costo de ventas 2,687,534 1,331,992 
 Gastos de administración y ventas    490,927    240,210 

    
 Total 3,178,461 1,572,202 

 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 
 Consumos de inventarios 2,687,534 1,331,992 
 Beneficios empleados 127,542 71,190 
 Registros Sanitarios 101,981 5,426 
 Gastos de depreciación 40,005  37,806 
 Promoción y publicidad  6,808  8,591 
 Arriendos  35,947  7,217 
 Honorarios  5,584  33,936 
 Impuestos  33,044  20,414 
 Movilización  9,836  3,718 

 Servicios Básicos    9,326    12,388 
 Otros     120,854     39,524 
    

 Total 3,178,461 1,572,202 
 

Gastos por beneficios a los empleados - Un detalle de gastos por beneficios a empleados es como 
sigue: 
 

  31/12/17 31/12/16 
 
 Sueldos y salarios 78,161 50,194 
 Beneficios sociales 12,002 7,091 
 Aportes al IESS 7,287 6,099 
 Otros beneficios   30,092    7,806 

    
 Total 127,542 71,190 
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16. TRANSACCIONES Y SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 
 

16.1 Transacciones comerciales - XAFEL S.A. realizó las siguientes transacciones comerciales con 
partes relacionadas: 

 

  
Venta de bienes 

Compra de bienes y 
servicios 

  Año terminado 
  31/12/17 31/12/16 31/12/17 31/12/16 

      
 Distribuidora de la Sierra XEPS Cía.Ltda. 1,132,737 1,075,190   
 Distribuidora de la Costa   177,186    172,781            -            - 
      
 Total 1,309,323 1,247,971            -            - 
      

 

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del período sobre el que se informa: 
   
  
  31/12/17 31/12/16 

    
 Egues y Egues Cía. Ltda. (1) 984,008 984,008 
 Facturabox S.A. 93,268 78,740 
 Egula S.A. 10,438 10,938 
 Distribuidora de la Sierra XEPS Cía. Ltda. 6,347 104,350 
 Otros      26,411     55,662 
    
 Total 1,120,472 1,233,698 
    

(1) Corresponde a un préstamo otorgado a su compañía relacionada el cual va a ser liquidado 
en el 2018 mediante la entrega de un terrero de propiedad de Egues y Egues Cía. Ltda.  

 

16.2 Compensación del personal clave de la gerencia - La compensación de los ejecutivos y otros 
miembros clave de la gerencia durante el año fue la siguiente: 

 
 Año terminado 
 31/12/17 31/12/16 

 
Beneficios a corto plazo 67,170 67,170 

 
 

17. CONTINGENTES 
 
Al 31 de diciembre del 2017, se encuentra pendiente de resolución la impugnación del Acta de 
Determinación No17504-2012-0125, por concepto de Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) del 
año 2009. La Administración de la Compañía y sus asesores legales, consideran que no es factible 
determinar los posibles efectos, si los hubiere, en los estados financieros de la Compañía a esa fecha. 
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18. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 26 del 
2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
19. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017  han sido aprobados por la 
Gerencia de XAFEL S.A. en marzo 26 del 2018 y serán presentados a los Accionistas para su 
aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas 
sin modificaciones. 
 
 
 


